
i?,

r:. ¡\iiH$ii Tlc
D,iri3

Nr*

Reanh¿aío D¿rr¡¡onal
Yorinococho, 05 de setiembre del2O22.

m N'558-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 2ó de ogosto de|2022, Oficio N"
ABó-2022-UGC-HA-YC de fecho 23 de ogosto del2A22, y;

NSIDERANDO:

Que, los numeroles I y ll del Título Preliminor de lo Ley N" 26842, Ley Generol de Solud, disponen
que lo solud es condición indispensoble del desorrollo humono y medio fundomentcrl poro
olconzor el bienestor individuoly colectivo, y que lo protección de lo solud es de interés público;
por lo tonto, es responsobilidod del Estodo regulorlo, vigilorlo y promoverlo;

Que, medionte Oficio N" 086-2022-UGC-HA-YC de fecho 23 de ogosto de\2022, el Jefe de lo
Unidod de Gestión de lo Colidod, soliciio oproboción del Plon "Cero Colos" del Hospitol
Amozónico * 2A22;

Que, el objetivo del Plon es mejoror el sistemo de sotisfocción del usuorio de lo consulto externo
oplicondo el Plon Cero colos;

Que, o trovés de lo Resolución Minisleriol N" B I I -20I 8/li/INSA de fecho 05 de setiembre se oprobó
lo Directivo Administrotivo No 25,|-MINSA/2018/DGOS, Direclivo poro lo eloboroción e
lmplementoción del Plon "Cero Colos" en los lnslituciones Prestodoros de Solud - IPRESS, con lo
finolidod de confribuir medionte este plon o mejoror lo colidod de lo otención, brindodcr o los

uorios de los lnstituciones Prestcrdoros de Servicios de Solud (IPRESS) reduciendo
nificotivomente el liempo de espero de los pocienies que ocuden o ellos poro occeder o uncr

prestoción de solud;

Que, lo sumillo ó.2.1 del numerol 6.2 de los Disposiciones Específicos de lo Directivo precitodo,
estoblece: "Todo Director o Jefe de lo IPRESS es el responsoble de lo supervisión y monitoreo de
lo implementoción del Plon "Cero Colos" en el estobrlecimiento o su corgo; o fin de goronlizor lo
disminución del tiempo de espero poro uno ciio y contribuir o mejoror lo colidod de los
prestcrciones o los usuorios externos;

Que, medionte Memoróndum N' 558-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 26 de ogoslo del2O22, el
Director tjecutivo outorizo proyeclor Resolución Directoroloprobondo el Plon de "Cero Colo" del
Hospitol Amozónico - 2022;

De conformidod por lo dispuesto en lo Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrotivo
Generol, Resolución Ministeriol N' 9ó3-2017/l\¡lNSA, que foculto expedir resoluciones sobre
occiones de personol;

Estondo o lo informodo por lo Dirección Ejeculivo, vislo bueno del Jefe de lo Unidod de Personol,
Oficino de Adminislroción, Asesorío Legol, y;

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecuiivo Regionol No 436-2022-GRU-GR. y el
ortículo 6" y 7" inc. e). del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Amozónico,
oprobodo medionle Ordenonzo Regionol N" 018-2005-GRU/CR y modificodo según R.E.R. N" 928-
200ó-GRU-P.
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Yorinococho, 05 de setiembre del2022.

§E RESUE[VE:

ARTICUtO PRIMERO. * APROBAR, el Plon "CIRO CO[AS", lo cuolse odjunto once (1 1) folios, por los

fundomentos expuestos en lo porte considercrlivo y que formo porle integronte de lo presente
Resolución.

AITICULO SIGUNDO. - NOTIFICAR, todos los óreos correspondientes un ejemplor de lo presente
resolución.

ARTíCUIO TERCERO. - ENCARGAR. o lo Unidod de Estodíslico e lnformófico, lo publiccrción de lo
presenle Resolución en lo pógino web del Hospitol Amozónico.

Regísirese, Comuníquese y Archívese;
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